
























Adquisición de idiomas y opciones de los programas 
El Distrito Escolar Unificado de Rocklin ofrece los siguientes Programas de Idiomas y de 
Adquisición de Idiomas al momento de inscribirse los  estudiantes al Distrito. Los padres / 
tutores pueden elegir el programa de Adquisición del Idioma que mejor se adapte a las 
necesidades de su estudiante (EC Sección 310 [a]). 
 
Programa de Inmersión Estructurada en Inglés (SEI): Este es un programa de adquisición 
de idiomas para estudiantes de inglés en el que casi toda la enseñanza en el aula se imparte 
en inglés, pero con un plan de estudios y una presentación diseñada para estudiantes que 
están aprendiendo inglés. Como mínimo, a los estudiantes se les ofrece ELD (desarrollo del 
lenguaje Ingles) designado y se les proporciona acceso al contenido académico de cada 
materia con ELD integrado. 
 

Programa de inmersión unidireccional: En este programa se ofrecen cursos de español a 

nivel de escuela intermedia y secundaria. A nivel de secundaria se ofrecen cursos de español y 

francés. Nuestros cursos de idiomas están disponibles para todos los estudiantes en nuestro 

Distrito. La instrucción en español / francés tiene el objetivo del dominio del idioma para 

quienes no lo hablan, así como la comprensión intercultural  de  ese idioma extranjero en 

particular. 

 
Cómo inscribir a su hijo/a en un programa de adquisición de idiomas: 
Los estudiantes del idioma inglés son ubicados en nuestros cursos SEI hasta que cumplan con 
los criterios de reclasificación del Distrito Escolar Unificado de Rocklin. Los estudiantes que 
estén interesados en inscribirse en nuestros cursos de español y francés en el nivel secundario, 
deberán llenar un formulario de solicitud para un curso electivo al inscribirse con sus 
consejeros. 
 
Cómo solicitar el establecimiento de un nuevo programa en una escuela: 
Los padres o tutores pueden elegir el programa de adquisición del idioma que mejor se adapte 
a las necesidades de su hijo/a. En las escuelas donde haya padres o tutores de 30 estudiantes 
o más por escuela o padres o tutores de 20 estudiantes o más de cualquier grado que soliciten 
un programa de adquisición de idiomas diseñado para proporcionar instrucción de idiomas, 
deberán ser escuchados y ofrecer dicho programa en la medida posible (20 USC Sección 6312 
[e] [3] [A] [viii] [III]); Sección 310 [a] de la CE). Los padres o tutores pueden proponer y 
proporcionar información sobre los programas de adquisición del lenguaje en el que están 
interesados, durante el desarrollo del Plan de Control y Responsabilidad Local (Sección 52062 
de la CE). Si está interesado en un programa diferente de los mencionados anteriormente, 
envíe una solicitud por escrito al Coordinador de Estudiantes de inglés del Distrito Escolar 
Unificado de Rocklin. 
 
Incluya lo siguiente en su solicitud escrita: 
• Fecha de la solicitud 
• Nombres de los padres y de los hijos/as 
• Una descripción de la solicitud. 
 
 

Acerca de los Programas de Adquisición de Idiomas y los Programas de Idiomas 
 
 

Tipo de Programa Características 

Programa de Adquisición 
de Idiomas (Estudiantes 
aprendices de inglés) 
 
 

La sección 11309 del Código de Regulaciones de California 
requiere que cualquier Programa de Adquisición de Idiomas 
proporcionado por una escuela, distrito o condado deberá: 
● Estar diseñado usando investigación basada en evidencia e 
incluir el Desarrollo del Idioma Inglés designado e integrado; 
● Que la agencia educativa local (LEA) le asigne recursos 
suficientes para implementar de manera efectiva, incluidos, 



entre otros, maestros certificados con las autorizaciones 
apropiadas, los materiales de instrucción necesarios, el 
desarrollo profesional pertinente para el programa propuesto y 
las oportunidades para los padres y la comunidad para apoyar 
los objetivos del programa propuesto; y 
● Dentro de un período de tiempo razonable, conducir al: 
● Dominio del nivel de grado cursado en inglés y cuando el 
modelo del programa incluye instrucción en otro idioma, 
dominio en ese otro idioma; y 
● El logro de los estándares del contenido académico 
adoptados por el Estado en inglés y, cuando el modelo del 
programa incluye instrucción en otro idioma, el logro de los 
estándares de contenido académico adoptados por el Estado 
en ese otro idioma.  

Programa de idiomas (no 
estudiantes de inglés) 
 

● Los programas de idiomas ofrecen a los estudiantes que no 
son aprendices de inglés oportunidades de recibir instrucción 
en otros idiomas además del inglés. 
● Pueden aprender y tener el dominio de otros idiomas 
además del inglés. 
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